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uNA/FcM/sGNe 25 lzoza

San Lorenzo, de enero de 2026.-

De mi consideración:

LÍNEA -rL c.t. N' NOBBRES Y APELLIDOS TiTULo LUGAR OE
TRABAJO

HORARIO
carEcoRla

/asrcNAcóN ANTIGOEOAD
NPO DE

695600 - 70 42U 411
MARIA BETEN GIMENEZ
REYES yC rugiá

COORDINAOOR
DE GESfION
ACADEMICA

l9:00 hs

13:00 hs

Cal UNs

Gs 5 984 654 -
a1la1Q026

Para los fines pertinentes, se adjuntan las documentaciones que acreditan la situación

laboral de la mencionada más arriba. -

Sin otro part¡cular, me despido de la Señora Rectora, con mi mayor cons¡d acron. -

Mg

Rectora

D.

Prof. Dr. F FRUTOS PORRO

t

Ala
Señora

Prof. DrA. ZULLY CONCEPclÓN VERA DE MOLINAS,
Un¡versidad Nacional de Asunción
E. S.

tstóN tMsrrructoNAL
Fofinar prcfes¡onales en C¡enc¡as de la Salud, ¡nnovadores, con
l¡derazgo, valorcs éticos y capacidad de gest¡ón que respondan a las
neces¡dades do salud de Ia población y con responsab¡l¡dad soc¡al.
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D no n Ejercicio

Tengo a bien d¡rig¡rme a la Señora Rectora, a fin de elevar propuesta de nombram¡ento de
la Dra. MARIA BELEN GIMENEZ REYEs, con C.l. Ne 4.284.411, funcionaria de la Facultad de C¡enc¡as

Médicas de la Universidad Nacional de Asunción, con antigüedad del 01 de enero de 2026, en el cargo de

COORD,NADOR DE GEST/]ON ACADEMICA, con funciones de Jefe del Departamento de Programas de
Especializaciones, dependiente de la Dirección de Postgrado de la Facultad de cienc¡as Médicas de la

Un¡vers¡dad Nacional de Asunción. -

Dicha solic¡tud se eleva en virtud a la Resolución N' 0305-00-2018 del CONSEJO SUPERIOR

UNIVERSITARIO, "POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE CARGOS DE CONFIANZA,

ADMTNTSTRATTVOS Y ACADÉM|COS EN LA UNTVERSTDAD NACTONAL DE ASUNC|ÓN" y la Resoluc¡ón D. Ns

2355/2025 "POR LA CUAL SE DESIGNA A LA DRA. MARIA BELEN GIMENEZ REYES, COMO JEFA DEL

DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS DE ESPECIALIZACIONES, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION DE

POSTGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION", -

Por lo expuesto, vengo a proponer el nombramiento del c¡tado profesional en el cargo
mencionado, según deta lle:

Movim¡ento de Alta:

CARGO

vtstóN tMsrtructoMAl
Set rcconoc¡da nac¡onal e ¡nlemac¡onal¡nente por la excelencia y
l¡derazgo 6n la lomación da prcfesionales de la salLd a través de
programas académicos que conteñplen la ¡nvest¡gac¡ón e
¡nnovac¡ón tecnológ¡ca, con coñprom¡so social y ned¡oambiental.


